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Resumen 

Este documento aporta evidencia empírica sobre el valor del Costo Marginal de los Fondos 

Públicos (CMFP) en Colombia, teniendo en cuenta su importancia en la evaluación de 

reformas tributarias y realización de proyectos públicos financiados con impuestos. Para 

esto, se utiliza un Modelo de Equilibrio General Computable (MEGC), calibrado a partir de 

la Matriz de Contabilidad Social (MCS) 2007 construida con por DNP, que tiene en cuenta 

la existencia de informalidad, no solo en el mercado de trabajo, sino también en la 

formación del producto de la economía. En este sentido, la principal ventaja de las 

estimaciones aquí presentadas es que aborda de manera integral la estructura tributaria 

en un contexto de informalidad. Teniendo en cuenta lo anterior, este trabajo se concentra 

en el análisis de los impuestos más representativos desde el punto de vista del recaudo, 

valga decir, el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el impuesto sobre la renta, así como los 

impuestos parafiscales, señalados en la literatura por introducir fuertes distorsiones en el 

mercado de trabajo. Los resultados de las simulaciones indican, bajo el MEGC propuesto, 

que el impuesto más costoso en términos de bienestar es el IVA. 

 

 

Palabras clave: Modelos de equilibrio general computables, economía informal, política 

fiscal; gasto, inversión y finanzas públicas e impuestos, eficiencia, incidencia, impuesto y 

subvenciones de la renta personal, Impuestos y subvenciones de las rentas empresariales, 

otras fuentes de ingresos. 

 

Clasificación JEL: C68, E26, E62 H21, H24, H25, H27.  
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Abstract 

This paper provides empirical evidence on the value of Marginal Cost of Public 

Funds (CMFP) in Colombia, considering their importance in the evaluation of tax 

reforms and implementation of tax-funded public projects. With this objective, a 

computable general equilibrium model (CGE) was calibrated using the Social 

Accounting Matrix (SAM) 2007 built by DNP, which takes into account the existence 

of informality in the labor market, and its influence in shaping the output of the 

economy. In this sense, the main advantage of the estimates presented here is 

comprehensively addressing the tax structure in the context of informality. Given the 

above, this paper focuses on the analysis of the most significant taxes from the point 

of view of tax collection, (i.e. the Value Added Tax (VAT), income tax and payroll 

taxes), pointed by the literature to introduce strong distortions in the labor market. 

The results of the simulations indicate, under the proposed CGE, that the costlier 

tax in terms of welfare is the VAT. 

 

Keywords: Computable general equilibrium models, informal economy, fiscal policy; 

spending, investment and public finance and taxation,  tax efficiency, impact, grants 

and personal and corporate income tax, other sources of income. 
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Introducción 

Un recorrido por la política tributaria colombiana de los últimos 20 años manifiesta un 

predominio del recaudo con el objetivo de financiar las obligaciones constitucionales 

adquiridas en 1991, los crecientes gastos pensiónales y los mayores gastos en seguridad 

y defensa. Esto derivó en una concentración de una parte importante de la carga tributaria 

en las empresas y no en las personas, esto último afectando la competitividad del aparato 

productivo y comprometiendo la progresividad de los tributos. Sucesivas reformas 

tributarias han alejado la estructura de impuestos de los principios fundamentales de 

eficiencia económica, equidad y simplicidad (Ver Cárdenas et al. (2005) y Steiner y Cañas 

(2013)).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una de las últimas reformas tributarias, aprobada a finales 

de 2012, se fijó como objetivos mejorar la progresividad del sistema tributario. La reforma 

modificó la estructura del cobro del impuesto de renta de las personas naturales, dio 

incentivos a la formalidad laboral, cambió la fuente de recursos que generaban los 

gravámenes parafiscales, y simplificó la estructura tributaria en el cobro del IVA 

introduciendo impuestos al consumo.  

 

No obstante la reforma anterior,  todavía existe incertidumbre sobre su capacidad para 

cerrar la brecha fiscal del Gobierno Nacional Central (GNC) – con el déficit primario 

promediando 0,5% del PIB en la última década – y la posibilidad de generar ingresos 

adicionales para atender las crecientes necesidades en promoción rural, aumento de la 

cobertura en pensiones, reforma y capitalización de salud, y la inversión en educación y 

primera infancia, e incluso los recursos necesarios para afrontar un posible escenario de 

paz, bajo la existencia de una regla fiscal que limita el gasto público. La Ley 1473 de 2011, 

o Ley de Regla Fiscal, establece que el déficit en el balance fiscal estructural deberá ser 

como máximo 2,3%, 1,9% y 1,0% del PIB, en los años 2014, 2018 y 2022, en su orden.  

En efecto, Villar y Forero (2014) señalan que los programas arriba señalados harán difícil 

cumplir las proyecciones de reducción de gasto público contenidas en el MFMP y requieren 



 
 

recursos tributarios para ser financiados de manera sana, a riesgo de generar un 

incumplimiento de la Regla Fiscal. Además, estiman que la brecha fiscal resultante de su 

implementación alcanzará el 2,1% del PIB por año, cifra que podría ser 0,8 puntos 

porcentuales (pp) adicionales, si se presentan choques externos, relacionados con el 

crecimiento de las economías emergentes, el comportamiento de los precios básicos y 

cambios en las condiciones de financiamiento internacional. 

 

Así las cosas, este trabajo tiene por objetivo cuantificar, para el IVA y los impuestos sobre 

la renta y el trabajo, el Costo Marginal de los Fondos Públicos (CMFP), uno de los 

indicadores más importantes en la evaluación de políticas públicas.  El CMFP ofrece una 

medida monetaria del coste en bienestar que a los individuos les supone pagar un peso 

adicional de impuestos. Su medición se realiza mediante el cociente entre efecto sobre el 

recaudo de una reforma impositiva y los impactos de ésta sobre el bienestar, que en el 

caso de las decisiones de consumo se refiere al cambio en el excedente del consumidor. 

El incremento de un impuesto, diferente a uno de suma fija, trae consigo normalmente un 

CMFP>1. Por ejemplo, si se incrementa en 1 pp la tasa del IVA y el CMFP es de 1,24, 

significa que por cada peso adicional que se recaude por esta medida, se asumen 0,24 

pesos de costo en términos de bienestar por efecto de los efectos renta y sustitución que 

se generan en las decisiones del consumidor. No obstante lo anterior, la magnitud del 

CMFP dependerá, por ejemplo, en el caso del mercado laboral, del signo de la elasticidad 

de la oferta de trabajo no compensada, si es negativa se puede generar un CMFP<1. De 

igual forma, un incremento de los impuestos sobre el salario cuando la elasticidad no 

compensada de la oferta de trabajo es nula generará un CMFP=1 (González-Páramo 

(2003))1. Teniendo en cuenta lo anterior, desde el punto de vista práctico, la utilización del 

CMFP es particularmente útil para comparar entre diferentes estructuras impositivas.  

 

Asimismo, este trabajo aprovecha una mejor disponibilidad de información de las cuentas 

nacionales, así como la desagregación de la economía en sus actividades formales e 

informales. De esta forma, el producto de este ejercicio será el de poder comparar el grado 

                                                      
 

1 Estos resultados se generan cuando se utiliza los precios post-reforma como vector para calcular la variación 
equivalente, como medida de efectos sobre el bienestar. Cuando se utiliza el vector pre-reforma, se cuantifica el 
Exceso Marginal de Gravamen (EMG). Valga decir, que el exceso de gravamen mide la ganancia de reemplazar un 
impuesto distorsionante por un impuesto de suma fija, y el EMG es la valoración de esta medida en el margen. 



 

de distorsión adicional que asumiría la economía Colombiana ante incrementos marginales 

en las tasas impositivas efectivas de cada uno de los impuestos considerados.  

 

Para alcanzar el objetivo propuesto, se construye un Modelo de Equilibrio General 

Computable (MEGC) agregado. En general, la principal ventaja de la aproximación al 

problema a través de un modelo de equilibrio general es su que su estructura proporciona 

representaciones consistentes a nivel microeconómico de las dependencias de precios en 

los mercados. Adicionalmente, la explicación que se tiene del origen y gasto de los 

ingresos de los agentes hace posible evaluar la eficiencia económica así como los 

impactos distributivos de las políticas que se tengan que evaluar, si bien esto último no 

será abordado en este trabajo. 

 

Este trabajo se divide en cinco secciones, sin incluir esta introducción. En la primera 

sección se presenta la revisión de literatura que se concentra en la aplicación de los 

modelos de equilibrio general en el cálculo del CMFP, dándoles especial trato a los 

Modelos De Equilibrio General Computable (MEGC). Por su parte, en la segunda sección, 

se discute desde el punto de vista conceptual, las diferentes aproximaciones al CMFP que 

dan lugar a diferentes interpretaciones. El marco empírico se encuentra en la tercera 

sección. Allí se comparan las diferentes metodologías de medición del indicador, se 

detallan las características del modelo a utilizar y se presenta la descripción de los datos 

utilizados. En una sección posterior se detallan los resultados del ejercicio. Finalmente, en 

la última sección se presentan las conclusiones. 

 

 

  



 
 

 

1. Revisión de literatura 

Desde el punto de vista teórico el trabajo seminal de la teoría del equilibrio económico 

general fue desarrollado por Walras (1874); sin embargo, hubo que esperar hasta 1941 

para observar el primer intento, desarrollado por Leontief, para conducir la teoría de Walras 

al plano empírico a través del análisis insumo producto. Más adelante, se produjeron 

mejoras al análisis insumo-producto mediante la introducción de las técnicas de 

optimización a partir del trabajo de Koopmans (1947) y de esa forma el primer intento por 

desarrollar un modelo de equilibrio general aplicable. 

Más adelante, hacia mitad del siglo XX la atención estuvo centrada en la 

demostración del equilibrio general walrasiano, lo que derivó en el trabajo de Arrow y 

Debreu (1954) quiénes demostraron la existencia del equilibrio walrasianoa partir del uso 

de la topología algebraica y el teorema del punto fijo de Kakutani. Scarf (1973) desarrolló 

un algoritmo computacional para encontrar los puntos fijos que satisficieran las condiciones 

del teorema de punto fijo de Brouwer. Este algoritmo fue utilizado para  los equilibrios 

económicos de los primeros modelos de equilibrio general. No obstante, este no fue el 

único algoritmo desarrollado, algunas variaciones desarrolladas por Merrill (1971), Eaves 

(1974), Kuhn y  Mckinnon (1975), Van der Laan y Talman (1979) y Broadie (1984) también 

contribuyeron significativamente a la implementación de este tipo de modelos. 

Ahora bien, centrando la atención en la aplicación de los modelos de equilibrio 

general computable (MEG) en el análisis de políticas fiscales, y en particular al análisis del 

CMFP, es necesario mencionar el trabajo de Ballard, Shoven & Whalley (1985) donde se 

analizan las distorsiones que generan los impuestos sobre la renta, personas naturales y 

empresas, impuestos al trabajo e impuestos al consumo con datos de 1973  en la 

economía de Estados Unidos. La aproximación a las distorsiones causadas por los 



 

impuestos se realiza a través del concepto de exceso marginal de gravamen2 (MEB por 

sus siglas en inglés) por dólar adicional de recaudo tributario.   

El MEG utilizado en el trabajo consiste en un modelo multisectorial con 19 industrias-

bienes que combinan capital y trabajo a través de una función de producción de elasticidad 

de sustitución constante (CES). Valga señalar que en la formulación de este modelo se 

tuvieron en cuenta 12 grupos de consumidores distinguidos por su nivel de ingresos. Cada 

grupo de consumidores tiene unas dotaciones iniciales de capital y trabajo y tienen en cada 

momento del tiempo una función de utilidad CES anidada, que combina el consumo 

presente, el ocio y una función que determina la distribución entre el bienestar presente y 

el consumo futuro.  Por su parte, el gobierno recauda impuestos provenientes de las 

actividades de producción y la demanda y utiliza los ingresos tributarios para balancear su 

presupuesto. Asimismo, actúa como demandante de bienes, realiza transferencias directas 

a los hogares y subsidia a las empresas estatales.  

A partir del modelo planteado, los autores encontraron que la pérdida de bienestar 

generada por el incremento de 1% en todas las tasas impositivas se encontraba en un 

rango entre 17 y 56 centavos por cada dólar adicional recaudado. El trabajo presenta dos 

resultados adicionales que ilustran en buena medida la utilidad de estas medidas para el 

análisis de política fiscal y tributaria; el primero de ellos, es que los proyectos públicos 

deben producir más de 1,17 dólares por cada dólar de costo para que se traduzcan en 

mejoras en el bienestar. Teniendo en cuenta esto concluyen que muchos proyectos 

públicos se hubieran tenido que rechazar si se tenían en cuenta las distorsiones generadas 

por las cargas impositivas adicionales para financiarlos. El segundo resultado, es que una 

reforma fiscal que redujera en una cantidad relativamente pequeña las tasas impositivas 

podría reducir significativamente el costo sobre el bienestar generado por los impuestos. 

Finalmente, en la Tabla 1 se resumen los valores estimados para el análisis de cada uno 

de los impuestos.  

Más adelante, Jorgenson y Yun (1991) utilizan un modelo de equilibrio general 

dinámico para aproximarse a las distorsiones generadas por los impuestos 

aproximándolas a través del concepto de exceso de gravamen y con datos de la economía 

de Estados Unidos de 1986. Para medir el exceso de gravamen suponen que el recaudo 

                                                      
 

2 Su relación con el CMFP, medida utilizada en este trabajo, será abordada en el marco teórico. 



 
 

se incrementa por medio de un impuesto de suma fija que no distorsiona las decisiones 

económicas y no involucra pérdidas de eficiencia. Los autores concluyeron que las 

distorsiones provocadas por el sistema tributario de la época eran bastante elevadas, 

puesto que las pérdidas de eficiencia eran equivalentes al 18% del recaudo tributario. Para 

analizar aspectos relacionados con las reformas al sistema impositivo los autores utilizan 

el concepto de exceso marginal de gravamen, que es definido en términos de pérdida de 

eficiencia por dólar referida al último dólar de los ingresos recaudados MEC (Marginal 

Efficiency Cost por sus siglas en inglés). Los autores encontraron que el MEC, es decir, el 

costo de incrementar en un dólar el recaudo tributario es de 39.1 centavos en el margen.  

En 2011, Jorgenson y Yun, realizan un nuevo estudio bajo el mismo enfoque 

metodológico, pero con datos para la economía de Estados Unidos del año 1996.  La 

comparación entre los dos estudios arroja reducciones sustanciales en el MEC de los 

impuestos al capital. También encuentran que los impuestos al trabajo tienen un menor 

MEC que los impuestos al capital en el primer trabajo, pero no en el segundo. Asimismo, 

se destaca que los impuestos sobre las ventas tuvieron el menor MEC en ambos trabajos. 

Devarajan et al. (2002) utilizando un modelo de equilibrio general estima el CMFP de 

los impuestos externos para Bangladés, Camerún e Indonesia y concluyen que el CMFP 

varía mucho entre los diferentes instrumentos tributarios y destacan el enorme potencial 

de reformas para los países analizados. Además, encuentra para esos países que los 

impuestos sobre las importaciones tienen en general un CMFP mayor que los impuestos 

sobre los bienes (Ver Tabla 1 para resultados específicos).  

Para la economía española, Sancho (2004) utiliza un MEGC de 22 sectores 

productivos, un consumidor privado, un sector exterior con dos socios comerciales y un 

sector público, además de suponer un trade-off entre el salario real y la tasa de desempleo, 

para encontrar que el costo de la ineficiencia del sistema impositivo español es ligeramente 

superior al 50% y que en general los impuestos que gravan las transacciones de bienes y 

servicios, como el IVA y las cuotas patronales a la seguridad social, presentan un grado 

de ineficiencia mayor que los impuestos que inciden de forma directa sobre la renta. 

Por su parte, Erbil (2004) utiliza un MEGC para responder a la pregunta de si un 

recorte a los aranceles reemplazado con impuestos distorsionantes conlleva a mejoras en 

el bienestar. El modelo es aplicado a una muestra de 32 países, entre los que se 

encuentran países latinoamericanos (México, Venezuela, Uruguay, Perú, Chile y 



 

Argentina) y la fuente de información es la base de datos del GTAP (Global Trade Analysis 

Project). El modelo utilizado se caracteriza por representar pequeñas economías abiertas 

con tres sectores: Agricultura, manufactura y servicios. Capital y trabajo son los factores 

de producción, y las importaciones de bienes intermedios también son tenidas en cuenta 

en la estructura de costos de las firmas. Los hogares y el gobierno consumen bienes 

compuestos, los cuales son una combinación de productos domésticos e importados, es 

decir, se supone una especificación Armington donde no existe sustitución perfecta entre 

estos bienes.  

Es importante destacar que con el objetivo de compensar la caída en el recaudo 

tributario a partir de los recortes arancelarios se utilizan los impuestos sobre la producción 

doméstica. Es decir, los instrumentos tributarios utilizados en este trabajo fueron los 

impuestos sobre el comercio internacional y los impuestos a la producción doméstica. Los 

resultados empíricos de este trabajo muestran que en 26 de los 32 países analizados, los 

impuestos al comercio internacional son más costosos en términos de las distorsiones 

sobre la economía. Es decir, que un recorte en las tarifas reemplazado con impuestos 

indirectos se traduce en mayores niveles de bienestar en esos países. El autor concluye 

que existe un potencial enorme para la liberalización del comercio internacional en la 

mayoría de los países analizados, en particular en las economías en desarrollo, teniendo 

que 24 de los 26 donde el CMFP de los aranceles es más alto cumplen esta característica.  

Ahora bien, Walters y Auriol (2005) utilizan un MEGC agregado para estimar el CMFP 

de los impuestos sobre los bienes, las exportaciones e importaciones, el capital y el trabajo 

para 38 economías de África. Los autores se inspiran en el modelo “1-2-3” (un país, dos 

sectores y tres bienes: domésticos, exportaciones e importaciones) de Devarajan, Go, 

Lewisy Sinko (1997). Esto implica que los requerimientos de información se limitan a la 

versión más agregada de las cuentas nacionales. Este modelo incorpora la producción de 

un bien informal y cuatro factores de producción: capital formal e informal y trabajo formal 

e informal. La definición de informalidad adoptada por los autores es simplemente aquellos 

bienes o factores que no tributan. 

Estos autores concluyen que el promedio del CMFP en África es 1.17 si se 

consideran todos los impuestos en conjunto. Adicionalmente, encuentran que los 

impuestos sobre los factores tienen un mayor CMFP que los impuestos sobre las 

importaciones y los bienes domésticos. Estos resultados sugieren que el bienestar podría 



 
 

mejorarse si se incrementa la dependencia fiscal hacia el IVA y se reduce la dependencia 

de los impuestos sobre las exportaciones y los factores productivos. 

Asimismo, Walter y Auriol (2005) encuentran una fuerte relación entre el tamaño del 

sector informal y el valor del CMFP (calculado para todos los impuestos). Los autores 

sugieren reducir las barreras a la creación de empresas en el sector formal, lo cual no solo 

ayudaría a incrementar los ingresos de los gobiernos mediante la ampliación de la base 

tributaria, sino que también reduciría el tamaño de las pérdidas en el bienestar económico.  

Recientemente, Rodríguez (2012) realizó la estimación del CMFP para Chile 

basándose en el trabajo de Walters y Auriol (2005). La matriz de contabilidad social 

construida para llevar a cabo las estimaciones utiliza datos de 2010. Los resultados 

muestran que el CMFP de los cinco impuestos considerados en conjunto, IVA, aranceles, 

impuesto sobre las exportaciones, impuestos sobre el trabajo y el capital, es de 1.12. 

Finalmente, para Colombia se publicó hace un poco más de una década el trabajo 

de Rutherford y Light (2001) con el objetivo de realizar un MEGC piloto para Colombia a 

partir de la construcción de la matriz de contabilidad social para el año 1996. Este 

documento sirvió de base para los posteriores desarrollos, especificaciones y aplicaciones 

de los MEGC en el Departamento Nacional de Planeación (DNP). Los autores utilizaron 

los datos y el modelo desarrollado para estimar el costo marginal en bienestar de 

incrementar los ingresos tributarios de diferentes instrumentos impositivos en el corto y en 

el largo plazo. Valga señalar que el modelo utilizado por los autores introduce el concepto 

de estado estacionario para superar el inconveniente de la versión estática del modelo 

donde el stock de capital no se alinea con la inversión.  

Los resultados del ejercicio de Rutherford y Light (2001) sugieren en la versión 

estática del modelo que los impuestos indirectos son la fuente más costosa en términos de 

bienestar y que los aranceles son la fuente menos costosa, teniendo en cuenta que el 

costo económico de incrementar el recaudo en $1 cuesta aproximadamente $1.1 en 

términos del bienestar. Por su parte, en la versión dinámica (recursiva) del modelo, el 

CMFP de los impuestos sobre el capital son los más costosos y los impuestos sobre el 

factor trabajo se vuelven menos costosos en el largo plazo. Los autores explican este 

resultado a partir de la posibilidad de ajustar el stock de capital de la economía a partir de 

los choques que ésta experimente. Asimismo, muestran que los aranceles continúan 

siendo una fuente poco costosa en el largo plazo.  



 

Siguiendo a Rutherford y Light (2001), Escobar et al (2003) utilizaron un MECG con 

datos para la economía colombiana para 1999. Los autores estiman el CMFP para el IVA, 

los Aranceles, los impuestos al capital y el trabajo y los otros impuestos indirectos. 

Adicionalmente, introducen la noción de largo plazo a través del estado estacionario que 

permite ajustar la inversión al precio del capital. Los autores encuentran, al igual que 

Rutherford y Light (2001), que los impuestos indirectos poseían el menor CMFP en el corto 

plazo. No obstante, los impuestos de menor costo sobre el bienestar fueron los impuestos 

al capital, bajo el mismo horizonte temporal de análisis.  

Adicionalmente, los autores señalan la importancia de tener en cuenta los efectos de 

largo plazo sobre la economía, pues tomar la decisión de incrementar los impuestos al 

capital teniendo en cuenta que éstos tienen el menor CMFP, puede ser crítico para el 

crecimiento económico. Los resultados del trabajo confirman esta afirmación, teniendo en 

cuenta que el CMFP de estos impuestos se incrementa desde 1.13 en el corto plazo, hasta 

2.73 en el largo plazo, un incremento en el indicador de más de 100%. De nuevo, en la 

Tabla 1 se resumen los resultados del indicador para cada uno de los impuestos 

considerados.  

Además de los resultados generales mencionados, los autores encontraron que los 

efectos de largo plazo y las imperfecciones en el mercado son aspectos importantes a 

tomar en cuenta al realizar cualquier análisis de incidencia tributaria. 

 

Tabla 1. Estimaciones del costo sobre el bienestar a partir de modelos de equilibrio 
general 

Autores Datos Resultados 

Impuestos sobre los productos  

Ballard, Shoven y 

Whalley (1985) 

Estados Unidos, 

datos de 1973 

El MEB para los 

impuestos sobre las ventas 

se encuentra entre 0.251 y 

0.388, dependiendo de la 

elasticidad de la oferta 

laboral y el ahorro. El MEB 

de los impuestos sobre la 



 
 

producción se ubica entre 

0.147 y 0.279 

Jorgenson y Yun 

(1991) 

Estados Unidos, 

datos de 1986 

El MEC del impuesto a 

las ventas sobre los bienes 

de consumo y de inversión 

era de 0.262. 

 Estados Unidos, 

datos de 1996 

El MEC del impuesto a 

las ventas sobre los bienes 

de consumo y de inversión 

era de 0.175. 

Rutherford y Light 

(2001) 

Colombia. Datos de 

1996 

EL CMFP del IVA es 

de 1.27 en el largo plazo y 

de 1.72 en el largo plazo. 

Por su parte, el CMFP de los 

impuestos sobre la 

producción se estimó en 

1.30 y 1.56 en el corto y en 

el largo plazo, 

respectivamente.  

Baylor y Beausejour 

(2004) 

Canadá, 1996-1998 La ganancia en 

bienestar por dólar de 

reducción en el valor 

presente del recaudo del 

impuesto sobre las ventas 

fue de 0.13. El impuesto 

sobre las ventas es el 

menos distorsionante de los 

impuestos considerados en 

este trabajo (Impuestos 



 

sobre la renta, el trabajo y el 

consumo) 

Erbil (2004) 31 países, datos 

para 1995-1997 

CMFP de los 

impuestos domésticos sobre 

la producción se ubicó entre 

1, para Uganda, y 1.442 

para Japón. 

Walters y Auriol 

(2005) 

38 países africanos, 

datos para 1998 a 2002 

El CMFP de los 

impuestos sobre el consumo 

doméstico se encontró en 

un rango entre 0.97 en 

Namibia hasta 1.27 Santo 

Tomé y Príncipe. El 

promedio del CMFP para los 

países analizados fue de 

1.09. 

Rodríguez (2012) Chile. Datos para 

2010 

El CMFP del impuesto 

sobre el consumo nacional 

es de 1.0712, el más bajo de 

los 5 impuestos 

considerados en este 

trabajo. 

Impuestos sobre las importaciones y exportaciones 

Devarajan et al. 

(2002) 

Bangladés El CMFP de los 

impuestos sobre las 

importaciones se encuentra 

en un rango de 1.17 para la 

ganadería, hasta 2.18 para 

el azúcar. Un incremento 

del impuesto de 



 
 

importación uniforme tuvo 

un CMFP de 1.20. 

 Camerún El CMFP de los 

impuestos sobre las 

importaciones se encuentra 

en un rango de 1,05 para 

los bienes intermedios, 

hasta 1.37 para los 

alimentos y el consumo. Un 

incremento del impuesto de 

importación uniforme tuvo 

un CMFP de 1.20. 

 Indonesia El CMFP de los 

impuestos sobre las 

importaciones se encuentra 

en un rango de 0.99 para 

los servicios empresariales, 

hasta 1.18  para otras 

industrias. Un incremento 

del impuesto de 

importación uniforme tuvo 

un CMFP de 0.99. 

Rutherford y Light 

(2001) 

Colombia. Datos de 

1996 

EL CMFP de los 

aranceles se estimó en 1.09 

y 1.32, en el corto y en el 

largo plazo, 

respectivamente.  

Sancho(2004) España. Datos de 

1990 

EL CMFP de los 

aranceles se estimó en 

1.48. 



 

Erbil (2004) 31 países, datos para 

1995-1997 

El CMFP de los 

aranceles se ubicó desde 

1.013 en Dinamarca, hasta 

1.556 en China. En 27 

países el CMFP de las 

tarifas excedió el CMFP de 

los impuestos sobre el 

producto doméstico. 

Walters y Auriol 

(2005) 

38 países africanos, 

datos para 1998 a 2002 

El CMFP de los 

impuestos sobre las 

importaciones se encuentra 

en un rango de 0.97 en 

Uganda, hasta 1.23 en 

Sudán. El Valor promedio 

del CMFP para la muestra 

de países fue de 1.08 

Walters y Auriol 

(2005) 

38 países africanos, 

datos para 1998 a 2002 

El CMFP de los 

impuestos sobre las 

exportaciones se encuentra 

en un rango de 0.63 en 

Eritrea, hasta 3.14 en 

Etiopía. En Burkina Faso y 

en Ruanda, los impuestos 

sobre las exportaciones 

redujeron el recaudo. El 

Valor promedio del CMFP 

para la muestra de países, 

excluyendo los dos 

anteriores, fue de 1.21. 

Rodríguez (2012) Chile. Datos para 

2010 

El CMFP de los 

impuestos sobre las 



 
 

importaciones y las 

exportaciones es de 1.0779 

y 1.0812, respectivamente. 

Impuestos sobre las rentas del trabajo 

Ballard, Shoven y 

Whalley (1985) 

Estados Unidos, 

1973 

El MEB para los 

impuestos sobre el trabajo 

a nivel de la industria se 

ubicó desde 0.112 hasta 

0.234, dependiendo de las 

elasticidades del trabajo y 

el ahorro. El MEB del 

impuesto sobre la renta 

varió desde 0.163 hasta 

0.314.  

Jorgenson y Yun 

(1991) 

Estados Unidos, 

datos de 1986 

El MEC del 

incremento de los impuesto 

al trabajo fue de 0.376 y el 

de los impuestos a la renta 

de las personas 0.520 

 Estados Unidos, 

datos de 1996 

El MEC del 

incremento de los impuesto 

al trabajo fue de 0.376 y el 

de los impuestos a la renta 

de las personas 0.520 

Rutherford y Light 

(2001) 

Colombia. Datos de 

1996 

EL CMFP de los 

impuestos sobre el trabajo 

formal fue de 1.10 y 1.20, 

en corto y en el largo plazo 

respectivamente. 



 

Sancho(2004) España. Datos de 

1990 

Los CMFP de las 

cotizaciones sociales con 

cargo a los empleadores y a 

los empleadores se 

estimaron en 1.6269 y 

1.4880 suponiendo una 

elasticidad del salario real 

al desempleo de 1,25.  

Baylor y Beausejour 

(2004) 

Canadá, 1996-1998 El MEC del 

incremento de los impuesto 

al trabajo fue de 0.404  y el 

de los impuestos a la renta 

de las personas 0.352 

Rodríguez (2012) Chile. Datos para 

2010 

El CMFP de los 

impuestos sobre el factor 

trabajo es de 1.1264. 

Impuestos sobre los retornos del capital 

Ballard, Shoven y 

Whalley (1985) 

Estados Unidos, 

1973 

El MEB para los 

impuestos sobre el capital a 

nivel de la industria varió 

desde 0.181 hasta 0.463, 

dependiendo de las 

elasticidades del trabajo y 

el ahorro. 

Rutherford y Light 

(2001) 

Colombia. Datos de 

1996 

EL CMFP de los 

impuestos sobre el capital 

fue de 1.10 y 1.86, en corto 

y en el largo plazo 

respectivamente. 



 
 

Sancho(2004) España. Datos de 

1990 

El CMFP de los 

impuestos directos se 

estimó en 1.4883.  

Baylor y Beausejour 

(2004) 

Canadá, 1996-1998 Las ganancias en 

bienestar por cada dólar de 

reducción en el valor 

presente del recaudo 

producido por los 

impuestos corporativos, los 

impuestos sobre las ventas 

de los bienes de capital, los 

impuestos sobre la renta 

personal fueron de 0,37, 

1.29 y 1.30. 

Rodríguez (2012) Chile. Datos para 

2010 

El CMFP de los 

impuestos sobre el factor 

capital es de 1.1762, el más 

alto de los 5 impuestos 

considerados.  

Fuente: Elaboración propia a partir de Dahlby (2008) 

 

  



 

 

2. Marco Teórico 

2.1 El Costo Marginal de los Fondos Públicos (CMFP) 

El CMFP es una medida resumen de la distorsión adicional en la distribución de los 

recursos en una economía que ocurre cuando un gobierno incrementa marginalmente sus 

ingresos tributarios.  Es importante tener en cuenta que todos los impuestos, excepto los 

de suma fija (Lump-Sum) afectan la distribución de recursos en una economía al afectar 

las decisiones de consumo, trabajo, así como las decisiones de inversión, y por 

consiguiente el bienestar de los agentes. Teniendo en cuenta lo anterior, el CMFP se define 

como: 

 

𝐶𝑀𝐹𝑃 = −
𝛥𝑊

𝛥𝑅
   (2.1) 

 

Donde 𝛥𝑊 es una medida monetaria del cambio en el bienestar social y 𝛥𝑅 es el 

cambio en el recaudo tributario que se produce como resultado de la variación marginal de 

un impuesto. El cambio en el bienestar social es medido a través de la variación 

Equivalente (VE) o el cambio en el excedente del consumidor. Valga recordar que la VE 

mide la máxima (mínima) cantidad de dinero que un consumidor pagaría (aceptaría recibir) 

para evitar un cambio de precios, antes de que ocurriese.  Es importante, destacar que 

desde el punto de vista teórico existe un consenso alrededor de la utilización de la variación 

equivalente como aproximación a los cambios en el bienestar de los agentes resultantes 

de una reforma impositiva.  

La VE Hicksiana cumple con tres propiedades deseables al momento de evaluar 

cambios en el bienestar. En primer lugar, los cambios en la utilidad y en la recaudación se 

miden con un mismo vector de precios de referencia. Segundo, dado que este vector de 



 
 

precios no cambia bajo distintos sistemas impositivos, la medida basada en la variación 

equivalente es consistente con las ordenaciones de utilidad. Finalmente, en tercer lugar, 

es también consistente con las ordenaciones en la recaudación. 

Si bien ha existido un consenso alrededor de la forma de medir los cambios en el 

bienestar, existen diferentes formas de medir CMFP relacionadas principalmente con el 

uso dado a la recaudación o la elección del numerario. 

El uso dado al recaudo tributario es importante para el cálculo del CMFP, porque el 

empleo específico de los fondos obtenidos a través del sistema fiscal no sólo tiene un 

impacto directo sobre el bienestar de los individuos, sino que puede influir indirectamente, 

además, en el propio recaudo y en las distorsiones creadas por el sistema fiscal. El recaudo 

puede ser utilizado para realizar transferencias directas a los agentes, proveer bienes 

públicos que pueden o no afectar las decisiones de consumo y trabajo, entre otros, cada 

una de estos usos afectando de manera diferente la asignación de recursos en la 

economía. 

De lo anterior se deriva la posición bajo la cual, una buena medida del CMFP, debe 

acoplarse a los diferentes usos que pueda tener el recaudo tributario. Teóricamente existen 

dos enfoques para medir el CMFP diferenciados en el supuesto implícito sobre el uso del 

recaudo. El primer enfoque es el enfoque diferencial, o también conocido como enfoque 

Pigou-Harberger-Browning por los aportes de estos autores a la literatura económica sobre 

el CMFP (Pigou (1947), Harberger (1964a y 1964b) y Browning, (1976, 1987, 1989) y 

Browning, Gronberg & Liu, (2000). Bajo el enfoque diferencial un impuesto distorsionante 

es comparado con un hipotético impuesto de suma fija de igual recaudación. El efecto de 

esta hipotética sustitución sobre el bienestar viene dado por el tradicional exceso de 

gravamen, que puede definirse como el valor monetario de la disminución en el bienestar 

atribuible a las distorsiones sobre los precios relativos que introduce el sistema fiscal. 

Básicamente, con este enfoque sólo se tienen en cuenta los efectos sustitución y por 

consiguiente los cambios en el bienestar dependen de las elasticidades de las demandas 

compensadas de bienes y las ofertas compensadas de factores de producción. 

Sin embargo, este enfoque no adolece de limitaciones. Entre ellas podemos destacar 

que en presencia de un sistema impositivo preexistente, la rebaja de un hipotético impuesto 

de suma fija que compense la variación recaudatoria generada por la reforma no será 

neutral, ya que este ajuste afecta a la propia recaudación y al bienestar de los ciudadanos, 



 

a través de los efectos renta que genera la compensación de suma fija (González-Páramo, 

2003). Otra limitación muy importante es que bajo este enfoque no se puede llevar a cabo 

otra de las aplicaciones relevantes del CMFP como lo es la evaluación costo-beneficio de 

proyectos de públicos, pues al aislar los efectos renta se desconocen los cambios 

inducidos en la oferta de trabajo en las decisiones de inversión.  

Estas limitaciones y, en particular, la necesidad de disponer de estimaciones válidas 

para el análisis coste-beneficio de proyectos públicos de gasto, fue subrayada hace cuatro 

décadas por Stiglitz y Dasgupta (1971) y Atkinson y Stern (1974), a los que se une a 

comienzos de los ochenta la aportación de Lindbeck (1982), Hansson y Stuart (1983) y 

Wildasin (1984) acerca de los efectos del gasto público sobre los incentivos al trabajo. A 

partir de esta limitación surge el enfoque de presupuesto equilibrado.  

Bajo este enfoque un impuesto es incrementado marginalmente y la renta resultante 

es invertida en un proyecto público. Por lo tanto, los efectos renta son incluidos en el 

análisis y el CMFP es estimado utilizando las elasticidades no compensadas de demanda 

de bienes y oferta de factores productivos. La relevancia del uso concreto dado a la 

recaudación se reconoce expresamente desde los trabajos de Wildasin (1984) y Ballard y 

Fullerton (1992), y ha sido ampliamente tratada en multitud de trabajos posteriores (por 

ejemplo, Mayshar, 1991; Snow y Warren, 1989 y 1996; Gavhari, 1990; Ballard, 1990; 

Fullerton, 1991; y, especialmente, Ahmed y Croushore, 1996). 

Teniendo en cuenta lo anterior, en esta investigación se adopta el enfoque teórico 

propuesto por Schöb (1994) donde muestra que la medida estándar del CMFP descrita en 

la ecuación (1) es válida siempre y cuando las propuestas de reforma utilicen metodologías 

consistentes. Esto es, medición de los cambios en el bienestar a través de la VE y el gasto 

público consiste en una transferencia de suma fija a los agentes.  

  



 
 

 

3. Marco empírico 

La literatura económica ofrece una amplia variedad de estimaciones del  CMFP, lo 

que se debe, en parte a la variedad de enfoques y posibilidades teóricas que existen para 

medirlo, como ya se explicó en la sección anterior. Otra explicación importante de la 

divergencia y poca comparabilidad de los resultados obtenidos en los diferentes trabajos 

empíricos, tiene que ver con la metodología utilizada para su cálculo. 

 En términos generales, el CMFP puede obtenerse a través de aproximaciones 

analíticas o computacionales. Las primeras poseen la gran ventaja de derivarse de 

expresiones analíticas de obtención e interpretación relativamente fácil, teniendo en cuenta 

que se elaboran sobre la base de fórmulas en las que interviene un reducido número de 

parámetros. Otra ventaja interesante de los modelos analíticos es la posibilidad de simular 

complejas reformas fiscales con mínimos requerimientos de información. 

No obstante, los métodos analíticos tienen limitaciones. Es importante destacar que 

la obtención del CMFP a partir de representaciones estilizadas pierde de vista la gran 

heterogeneidad de los individuos existentes en la población, así como las particularidades 

tecnológicas o el funcionamiento de los diferentes mercados. Igualmente, la utilización de 

un agente representativo omite los aspectos distributivos. En ese sentido, las 

aproximaciones analíticas son limitadas y parciales. Otro aspecto importante, señalado por 

González-Páramo (2003) es la existencia de una gran dispersión en algunos parámetros 

esenciales como las elasticidades de respuesta de la oferta de trabajo, los tipos de 

gravamen o las elasticidades de sustitución en la producción. 

Ahora bien, se tienen dos tipos de métodos computacionales. Los modelos de micro-

simulación (MMS) y los modelos de equilibrio general computable (MEGC).  Los MMS 

utilizan como fundamento las aproximaciones analíticas pero se aplican a bases de 

microdatos, como por ejemplo, las encuestas de hogares, lo que permite obtener de forma 



 

individualizada los efectos de la política pública que se quiere simular. Por supuesto, esta 

es la gran ventaja de este tipo de modelos, pues se obtienen resultados que tienen en 

cuenta la heterogeneidad y gran diversidad de los individuos de la población.  

No obstante, al igual que los modelos analíticos agregados, la utilización de los MMS 

posee algunas dificultades para su implementación. Una ellas tiene que ver con las 

características de los datos micro. Aun cuando la disponibilidad y la calidad de éstos se 

han incrementado en todos los países en las últimas décadas, es difícil encontrarlos en 

una sola fuente de información (Absalón & Urzúa, 2012). Para Colombia, esta dificultad es 

bastante evidente en el caso de que se quiera evaluar la política tributaria a través de esta 

metodología. Por un lado, se cuenta con las encuestas de hogares, como por ejemplo, la 

Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) o la Encuesta de Calidad (ECV), donde se 

detalla información sobre las características generales de la población, fuentes de ingresos 

y gastos, así como las condiciones de vida de los habitantes. Por otro lado, la información 

tributaria de las personas se encuentra en las declaraciones de la DIAN, pero ofrece pocas 

posibilidades de unificarse adecuadamente con las encuestas de hogares, lo que sin duda 

constituye una fuerte limitación para el análisis de política tributaria. 

  Otra crítica importante a los MMS es que la mayoría de ellos se encuentran 

enmarcados dentro del análisis de equilibrio parcial. Esto implica que los resultados 

obtenidos a partir de las simulaciones no representan efectos globales sobre la economía 

y en ese sentido no es posible calcular los efectos macroeconómicos que son también muy 

importantes en el diseño de la política pública. 

Finalmente, se encuentran los MEGC. Este tipo de modelos exhibe como ventaja 

tener en cuenta las diferentes posibilidades tecnológicas con las que se genera el producto 

de la economía, así como la interacción que existe entre las diferentes industrias. En ese 

sentido, supera las limitaciones del análisis de equilibrio parcial y da cuenta de los efectos 

macroeconómicos de las políticas públicas objeto de estudio. Asimismo, bajo ciertos 

límites, los MEGC pueden utilizarse para medir impactos distributivos sin llegar al nivel de 

desagregación de los MMS. En lo que respecta al análisis impositivo, la gran ventaja de 

los MEGC es la posibilidad de aproximarse más a la complejidad que caracteriza a los 

sistemas tributarios y capturar los efectos sobre la base impositiva que se deriva de la 

interacción entre los diferentes mercados y los impuestos. Valga recordar que la base 

impositiva de un impuesto depende del efecto combinado ejercido por los tipos impositivos 

presentes en la economía sobre los precios y las cantidades de equilibrio de la economía. 



 
 

Este tipo de modelos se resuelven partiendo de un conjunto de elasticidades y 

parámetros impuestos sobre la base de la evidencia disponible, estimándose los restantes 

por calibración, de modo que se replique aproximadamente el equilibrio inicial de la 

economía. A partir del modelo calibrado, las estimaciones del CMF se obtienen por 

simulación de las reformas previamente especificadas. 

 

En particular, este trabajo se utiliza como referencia los modelos previamente 

construidos en Colombia, pero teniendo en cuenta la presencia de actividades informales 

en la generación de la oferta doméstica y la disponibilidad de diferentes tipos de trabajo 

con características de edad y calificación. 

3.1 Descripción del modelo 

 

Cicowiez y Di Gresia (2004) definen un modelo de MCGE como una representación 

en computadora de una economía compuesta por agentes económicos que se comportan 

de acuerdo con los principios de la optimización microeconómica. Asimismo, lo 

caracterizan por (i) poseer varios agentes económicos (familias, empresas, gobierno, etc.); 

(ii) Los agentes interactúan a través de mercados; (iii) la información necesaria para 

construir un modelo de MCGE corresponde a un “equilibrio general” observado, o caso 

base, y a un conjunto de estimaciones independientes de elasticidades de oferta y 

demanda; (iv) los datos empleados en su construcción son pocos cuando se les compara 

con el número de parámetros de comportamiento y tecnológicos del modelo. 

El modelo utilizado asume que la tecnología presenta rendimientos constantes a 

escala y que las preferencias son homotéticas. Además, las funciones de exceso de 

demanda son homogéneas de grado cero y satisfacen la Ley de Walras. Adicionalmente, 

los mercados de factores y productos se asumen competitivos, salvo para el mercado 

laboral donde se supone una relación negativa entre el desempleo y los salarios. 

Asimismo, los precios relativos se suponen lo suficientemente flexibles como para limpiar 

los mercados de factores y productos.  

El presente modelo contempla 16 actividades productivas y 8 bienes domésticos que 

se forman mediante la agregación de la producción de una o varias de esas actividades. 

Valga señalar que las actividades se dividen en: formales (Yf), informales (Yinf) y con 



 

capital natural específico (Yn)3. De esta forma el modelo cuenta con 9 actividades formales 

y 7 actividades informales; si bien cada actividad formal tiene su correspondiente actividad 

informal, este nos el caso para los sectores de Electricidad, Gas y Agua y el sector 

financiero4.   También se tiene en cuenta un consumidor privado, un sector externo con un 

socio comercial llamado resto del mundo (row), y dos sectores institucionales que 

corresponden a las empresas y el gobierno. 

La tecnología de cada actividad productiva está compuesta por una función de 

producción homogénea y anidada en varios niveles como se explica a continuación. En el 

primer nivel, y para cada bien i, la producción interna Xi y las importaciones Mi se combinan 

siguiendo el principio de Armington para obtener la producción final Zi con una tecnología 

con substitución CES con parámetros (𝑎𝑖
𝑥 , 𝑎𝑖

𝑚, 𝜌𝑖): 

𝑍𝑖 = [(𝑎𝑖
𝑥𝑋)𝜌𝑖 + (𝑎𝑖

𝑚𝑀)𝜌𝑖]
1

𝜌𝑖           (3.1) 

 

En el segundo nivel, la producción de las diferentes actividades se combina para 

formar la producción interna Xi: 

𝑋𝑖 = ∑ 𝑋𝑆𝑗,𝑖
𝑑

𝑗      (3.2) 

Donde, 

𝑗: Actividad formal, informal o con capital natural. 

𝑋𝑆:  Demanda de bienes producidos por las diferentes actividades j. El supuesto 

detrás de la ecuación 3.2 es que el precio del productor es igual al precio agregado de 

oferta del bien 𝑖.  

 

                                                      
 

3 Esta categoría se generó teniendo en cuenta las características de la matriz de contabilidad social utilizada que 
tiene en cuenta el pago de regalías al sector gobierno por parte del sector minero-energético. 
4 Las otras actividades formales, con sus correspondientes actividades informales son: agricultura, minas e 
hidrocarburos, industria manufacturera, construcción, transporte y comunicaciones y otros servicios (incluye otros 
servicios diferentes a los financieros, los de enseñanza y los sociales como asistencia a salud).  



 
 

En el tercer nivel de anidación se genera la producción de cada actividad. Ésta es el 

resultado de combinar bienes intermedios 𝑋𝑖𝑗 (Demanda del bien 𝑖 por parte de la actividad 

𝑗) con un factor primario compuesto 𝑉𝐴𝑗 (Valor Agregado) en proporciones fijas.  

 

𝑌𝑗 = 𝑀𝑖𝑛 (
𝑋1𝑗

𝑎1𝑗
, … ,

𝑋𝑛𝑗

𝑎𝑛𝑗
,

𝑉𝐴𝑗

𝑣𝑗
)  (3.3) 

 

Los coeficientes 𝑎𝑖𝑗 representan la tecnología interindustrial input-output, mientras 

que 𝑣𝑗 es un coeficiente unitario de valor agregado. En el cuarto nivel de anidación, el valor 

agregado corresponde a la agregación CES con parámetros (𝑎𝑗
𝑙 , 𝑎𝑗

𝑘 , 𝜌𝑣) de dos factores 

primarios, trabajo agregado 𝐿𝑗 y 𝐾𝑗: 

 

𝑉𝐴𝑗 = [(𝑎𝑗
𝑙𝐿)

𝜌𝑣
+ (𝑎𝑗

𝑘𝐾)
𝜌𝑣

]

1

𝜌𝑣   (3.4) 

 

Finalmente, el factor trabajo compuesto se genera a través de la combinación Cobb-

Douglas de cuatro tipos de trabajo: jóvenes no-calificados, jóvenes calificados, mayores 

no-calificados, mayores calificados. 

𝐿𝑗 = 𝑏𝑗 ∏ 𝐹
𝑙,𝑗

𝛽𝑙,𝑗
𝑙    (3.5) 

 

𝑏𝑗: coeficiente de escala en la función de producción. 

𝐹𝑙,𝑗 : Es la cantidad de cada tipo de trabajo 𝑙 en la actividad j. 

𝛽𝑙,𝑗: Coeficiente de participación en la función de producción. 

Gracias al supuesto de homogeneidad es posible visualizar la tecnología de 

producción mediante sus coeficientes técnicos. Es importante anotar que tan solo los 

coeficientes técnicos 𝑎𝑖𝑗 son fijos, todos los demás depende de los precios relativos.  

Ahora bien, los precios están sujetos a diversos gravámenes indirectos en los 

diferentes niveles de anidación. La producción interior está gravada por un impuesto 



 

indirecto neto sobre la producción y las importaciones pagan aranceles. A su vez, la 

producción interna está gravada por un impuesto indirecto que corresponde principalmente 

al Impuesto al valor agregado (IVA)5. Asimismo, el uso del factor trabajo está gravado por 

dos impuestos; el primero de ellos corresponde a los aportes al ICBF y al SENA que se 

transfieren al sector gobierno, el segundo son los aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar que por las características de este aporte y sus administradores se transfieren a 

la institución que representa a las empresas.  

 El MEGC desarrollado en este trabajo tiene una perspectiva estática. No obstante, 

en la economía real, la inversión ocupa una buena parte de la demanda agregada de la 

economía, por lo que ésta es incorporada al modelo a través de un agente virtual que 

absorbe los ahorros de los agentes de la economía - hogares, firmas y gobierno- y compra 

bienes de inversión en una proporción fija 𝜆𝑖. La suma del parámetro i es igual a la unidad, 

lo que implica que el total de ahorros de la economía es igual al total de la inversión. Se 

asume que el ahorro de los hogares (𝑆ℎ) y las firmas (𝑆𝑒) está determinado por una 

propensión promedio al ahorro.  Adicionalmente, el ahorro del gobierno, asumido como los 

recursos destinados a los bienes de inversión del sector público, se supone endógeno 

dentro de la restricción presupuestaria del gobierno  𝑆𝑔. Por su parte, el ahorro externo se 

supone exógeno (𝑆𝑓).  

𝑋𝑖
𝑣 =

𝜆𝑖

𝑝
𝑖
𝑞 (𝑆ℎ + 𝑆𝑒 + 𝑆𝑔 + 𝑆𝑓)  (3.6) 

𝑋𝑖
𝑣: Demanda del i-ésimo bien de inversión 

𝑝𝑖
𝑞

: Precio del i-ésimo bien compuesto  

Existe un único consumidor cuyas demandas son resultado de maximizar un 

agregador de utilidad de tipo Cobb-Douglas sobre consumo sectorial Ci. 

𝑈 = ∏ 𝐶𝑖
𝛼𝑖9

𝑖 , ∑ 𝛼𝑖
9
𝑖 = 1 (3.7) 

La restricción presupuestaria describe el nivel y el uso de las rentas netas obtenidas 

por el consumidor. El total de renta incluye la venta, en el mercado de factores, de la 

dotación inicial de capital y de la parte empleada de trabajo. También se incluyen las 

                                                      
 

5 Para efectos prácticos en los impuestos indirectos se agregó el IVA y los otros impuestos sobre la producción, 
que consisten principalmente en los impuestos sobre la propiedad o uso de tierras y terrenos, los edificios u otros 
activos utilizados en la producción, netos de subvenciones.  



 
 

transferencias netas desde las firmas y desde el gobierno y se descuenta la proporción del 

ingreso dedicado al ahorro y la pagada en forma de impuesto sobre la renta personal. 

Teniendo en cuenta los precios finales que enfrenta el consumidor, inclusivos de impuestos 

indirectos, el consumidor formula sus planes de adquisición de consumo presente y con 

base en la propensión ahorrar, calculada por medio de calibración, sus planes de ahorro 

(inversión).  

Por otra parte, en este modelo las firmas operan como la cuenta del sector gobierno 

al recibir ingresos de la venta del factor capital y los aportes parafiscales destinados a 

financiar las cajas de compensación. Los egresos corresponden a las transferencias 

monetarias realizadas a los otros sectores institucionales.  

El sector público se representa por un agente que recauda una colección de impuesto 

que, a su vez, son distribuidos en tres grandes tipos de gasto: 1) compra de bienes y 

servicios, GD, básicamente gasto de los bienes Armington de los sector otros servicios 

diferentes al financiero y algunos productos manufactureros; 2) un agregado de 

transferencias a los sectores privados; y 3) inversión pública, en este caso, 𝑆𝑔 destinado a 

la compra agregada de bienes de inversión; valga decir que por el  carácter endógeno de 

esta variable, asimilada al comportamiento del déficit o el superávit fiscal, el aporte del 

gobierno a formación bruta de capital dependerá del nivel de la actividad recaudatoria. Los 

impuestos recaudados los podemos clasificar en 

Impuestos al capital 

 Impuesto sobre la renta de las empresas 

 Impuesto sobre la renta de las personas 

Gravámenes parafiscales  

 Parafiscal 1: SENA e ICBF 

 Parafiscal 2: aporte a cajas de compensación 

Impuestos indirectos: 

 Impuestos a la producción 

 IVA 

 Aranceles 

La recaudación total es la suma de todas las partidas impositivas descritas. Para 

cada una de estas partidas y dados unos tipos impositivos, la base imponible depende de 



 

la interacción de precios con los niveles de actividad, por lo que su carácter es endógeno. 

El balance de ingresos y gastos del gobierno lo podemos escribir sintéticamente como: 

𝑆𝑔 = 𝑇𝐴𝑋 − 𝐺𝐷 − 𝑇 (3.8) 

O alternativamente  

𝐺𝐷 + 𝑇 = 𝑇𝐴𝑋 − 𝑆𝑔(3.9) 

A partir de la ecuación 3.9 se puede apreciar mejor el papel que el deficit juega como 

factor de financiación del gasto del gobierno. Si el déficit es negativo, el gobierno gasta 

más que ingresa y −Sg puede interpretarse como un préstamo (bonos, si se quiere) del 

sector privado al sector público, o como una dotacion inicial de recursos en manos el sector 

público. 

En la medida que los ingresos por impuestos son endógenos, al igual que la 

compensación por desempleo, la política de gasto discrecional del gobierno determinará 

el carácter (endógeno o exógeno) del déficit. Si el sector público opta por mantener los 

niveles de compras de bienes y servicios y el nivel de transferencias generales, el déficit 

resultará endógeno. Si, por el contrario, el sector público adecua su nivel de actividad al 

de sus ingresos fiscales, esto es equivalente a fijar el déficit de forma exógena. Éstas son 

las dos grandes reglas alternativas para el cierre del sector público. En las simulaciones 

se utiliza la segunda regla con el objetivo de mantener el presupuesto equilibrado ante las 

variaciones de las tasas impositivas. También se asume una estructura de distribución fija 

del gasto.  

La presencia del sector exterior, aunque no juega un papel protagonista en la 

estructura del modelo, también es necesaria para cerrar los flujos contables de forma 

coherente con la base de datos de la economía. Como se ha utilizado habitualmente en 

los MEGC la formulación del sector exterior es coherente con el fenómeno empírico en que 

el mismo tipo de bien es importado y exportado a la vez (crosshaul). El precio de las 

exportaciones es el precio final de los productos interiores con tasa de cambio fija y se 

supone que los demandantes externos perciben suficiente diferenciación de producto para 

que la demanda de exportaciones sea positiva, incluso cuando el precio de las 

exportaciones es superior al precio internacional. El precio internacional de las 

importaciones es exógeno. Al igual que con las exportaciones, el supuesto de Armington 

comporta que los agentes interiores perciben suficiente diferenciación de producto y 



 
 

variedad para que la demanda de importaciones sea positiva, incluso cuando el precio 

interior es inferior al internacional.  

Finalmente, el equilibrio de esta economía es de tipo Walrasiano, descrito por un 

vector de precios de equilibrio, un vector de niveles de actividad, unos niveles de inversión 

y un nivel de recaudación tal que todos los mercados se vacían, se cubren las demandas 

intermedias de las empresas, la demanda de consumo privado e inversión, el gasto del 

gobierno y el saldo comercial. También las dotaciones de trabajo y capital son absorbidas, 

el recaudo impositivo coincide con el pago de impuestos por parte de todos los agentes y 

la demanda de inversión se iguala al ahorro. 

3.2 Descripción de los datos: Matriz de Contabilidad Social 2007  

Una matriz de contabilidad social (MCS) es una representación matricial de las 

transacciones del sistema socio-económico que articula la generación del ingreso por 

actividades con la distribución y redistribución del ingreso entre grupos sociales e 

institucionales (Round, 2003). Este marco contable constituye una herramienta descriptiva 

de la economía en un año en particular y es el punto de partida para la construcción de la 

mayoría de modelos de equilibrio general. 

La MCS es construida a partir de la Matriz de Utilización, que representa los usos o 

las demandas para producto dentro del sistema económico, la Matriz de Oferta, que detalla 

los componentes que generan la oferta de bienes a precios del comprador, y el Cuadro de 

Equilibrio Económico General, que muestra las interrelaciones entre las distintas 

instituciones y las interrelaciones entre las instituciones y las cuentas de actividades, 

productos y generación del ingreso; toda esta información publicada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (Corredor & Pardo, 2008).  

Es importante mencionar, que en la actualidad la información anterior se encuentra 

disponible para el año 2011 y  desagregada para 61 sectores, lo que sin lugar a dudas 

genera un espacio muy amplio para realizar análisis macro-sectorial de política económica 

con datos relativamente recientes. No obstante lo anterior, en este trabajo utilizará una 

versión agregada de la MCS 20076 construida en el marco de un proyecto que involucró el 

                                                      
 

6 La MCS 2007 puede ser consultada en la web del DNP o descargada del siguiente enlace: 
https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=Jefd3Wo9PBQ%3d&tabid=1231 



 

trabajo conjunto de la Dirección de Estudios Económicos del Departamento Nacional de 

Planeación (DEE-DNP), FEDESARROLLO y el Banco Mundial y cuya documentación 

técnica se encuentra en Céspedes (2011). 

La razón principal para utilizar dicha matriz se explica en que uno de los objetivos 

principales de este trabajo es medir el CMFP generado por los gravámenes parafiscales, 

teniendo en cuenta las distorsiones que introducen en el mercado de trabajo y su efecto 

sobre los niveles de informalidad del país. Esta última característica es abordada 

detalladamente dentro de la MCS 2007 al tener en cuenta que las actividades pueden ser 

formales o informales. Valga señalar que en trabajos anteriores en el contexto de los flujos 

económicos representados a través de las MCS y los MEGC, la informalidad se abordaba 

exclusivamente desde la perspectiva del mercado laboral, esto implica que 

metodológicamente se busca desagregar la remuneración al factor trabajo a partir de las 

encuestas sociales, por ejemplo la Encuesta de Calidad de Vida (ECV), y bajo una 

definición de informalidad (ver, por ejemplo, Corredor & Pardo (2008) y Hernández (2011)). 

Por el contrario, la MCS 2007 con informalidad tiene en cuenta que la tecnología en 

la utilización de los factores de producción de las empresas informales y su 

correspondiente remuneración difiere en su naturaleza a la de las empresas formales. 

Teniendo en cuenta eso, la MCS 2007 utiliza los criterios de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) para caracterizar al sector informal. Básicamente, bajo el concepto de la 

OIT el sector informal se define por las características de la unidad productiva más que por 

las características intrínsecas del trabajador, las condiciones bajo las cuales los 

trabajadores realizan el trabajo o su grado desprotección. Esas características se refieren 

a la escala de producción, a las características de la organización, la dificultad de distinguir 

los factores de producción, a la dificultad de efectuar transacciones o celebrar contratos 

con otras unidades, entre otras. En la se encuentra resumida la MCS con informalidad para 

el 2007.  



 
 

Tabla 2. Matriz de Contabilidad Social con Informalidad (2007) 

 

Fuente: DNP (2011)

Actfor Actinf Com REM1 REM2 REM3 REM4 CS PS REMK RECNAT HH FIRMAS Gob INTD INTF BOP ROW IIN ICBF Y SENA CCF AR IVA IIP SSP IID CCAPITAL Total

Actividades formales Actfor 626,6            -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                626,6      

Actividades informales Actinf 172,1            -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                172,1      

Commodities Com 321,0            82,1               -                -                -                -                -                -                -                -                -                273,3            -                71,5               -                -                -                72,1               -                -                -                -                -                -                -                -                105,0            925,0      

Remuneración a LOS TRABAJADORES de <=25 años   no-

calificados REM1 9,2                 8,8                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                
18,0         

Remuneración a LOS TRABAJADORES de <=25 años   calificados REM2 9,4                 1,2                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                10,6         

Remuneración a LOS TRABAJADORES de > 25 años    no-

calificados REM3 42,6               56,2               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                
98,9         

Remuneración a LOS TRABAJADORES de > 25 años    calificados REM4 82,8               12,1               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                94,9         

Contribuciones sociales sin incluir CAJAS DE COMPENSACION 

FAMILIAR CS -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                29,1               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                
29,1         

Prestaciones Sociales PS -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                3,8                 26,3               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                30,1         

Remuneración AL CAPITAL REMK 143,6            11,7               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                155,3      

Recurso Natural RECNAT 6,1                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                6,1           

Hogares + Instituciones sin fines de lucro al servicio de los 

hogares HH -                -                -                18,0               10,6               98,9               94,9               -                30,1               30,8               -                -                37,4               0,2                 9,5                 1,0                 13,6               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                
344,9      

Sociedades  financieras y no financieras (Firmas) FIRMAS -                -                -                -                -                -                -                7,7                 -                119,8            -                1,6                 -                3,1                 32,0               2,0                 1,0                 -                -                -                2,0                 -                -                -                -                -                -                169,1      

Gobierno Gob -                -                -                -                -                -                -                21,4               -                4,7                 6,1                 0,2                 12,0               30,6               8,4                 -                0,7                 -                6,5                 3,3                 -                4,8                 24,6               7,4                 (0,6)                28,4               -                158,6      

Intereses  domésticos INTD -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                3,6                 33,6               12,7               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                49,9         

Intereses externos DE LA BALANZA DE PAGOS INTF -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                2,0                 4,4                 -                -                3,0                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                9,4           

Balanza de pagos SIN INTERESES EXTERNOS BOP -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                0,8                 5,2                 0,1                 -                6,4                 -                18,0               -                -                -                -                -                -                -                -                -                30,6         

Resto del mundo (importaciones) ROW -                -                90,1               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                90,1         

Otros impuestos menos subvenciones sobre la producción (SIN 

INCLUIR PARAFISCALES) IIN 6,5                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                
6,5           

Parafiscales: ICBF y SENA ICBF Y SENA 3,3                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                3,3           

Parafiscales: Cajas de compensación CCF 2,0                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                2,0           

Impuestos y derechos a las importaciones, excluyendo el IVA AR -                -                4,8                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                4,8           

IVA no deducible IVA -                -                24,6               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                24,6         

Otros impuestos a los productos, excepto impuesto a las 

importaciones y  el IVA IIP -                -                7,4                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                
7,4           

Subvenciones a los productos SSP -                -                (0,6)                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                (0,6)          

Impuestos directos IID -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                6,1                 22,2               0,2                 -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                28,4         

Ahorro en la Fila (Inversión en la columna) CCAPITAL -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                30,3               52,9               9,6                 -                -                12,2               -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                105,0      

Total 626,6            172,1            925,0            18,0               10,6               98,9               94,9               29,1               30,1               155,3            6,1                 344,9            169,1            158,6            49,9               9,4                 30,6               90,1               6,5                 3,3                 2,0                 4,8                 24,6               7,4                 (0,6)                28,4               105,0            



 

La Tabla 3 resume la estructura de la carga impositiva en Colombia en 2007 obtenida 

a partir de la MCS. En términos generales, se observa que la carga impositiva en Colombia 

fue del 17,7% en 2007, siendo los impuestos directos y el IVA los que contribuyeron en 

mayor proporción. También cabe resaltar que las tasas que se muestran en la tabla se 

refieren al recaudo efectivo que en el caso del IVA, por ejemplo,  dista mucho de acercarse 

a la tarifa general vigente para esa fecha del 16%. Lo anterior se explica fundamentalmente 

por la estructura adoptada por Colombia para el cobro del impuesto, que radica en la tarifa 

general y siete tarifas diferenciales, con el objetivo de introducirle progresividad a un 

impuesto de naturaleza regresiva, y en el nivel de evasión que para ese año se estimó en 

24,8% (Cruz, 2011). Teniendo en cuenta el recaudo efectivo del IVA, la productividad7 de 

este impuesto en Colombia para el 2007 fue del 36%. 

Tabla 3. Ingresos tributarios MCS 2007 

 

Fuente: DNP-FEDESARROLLO-BANCO MUNDIAL-MCS 2007 

 

                                                      
 

7 En un mundo sin evasión ni exenciones ni tarifas diferenciales, el recaudo como porcentaje del PIB debería ser 
idéntico a la tarifa general, en tanto el PIB no es otra cosa que el valor agregado total por una economía en un 
período de tiempo. En tal caso, la productividad sería igual a 1. 

Recaudo    

(billones de 

pesos)

% PIB

Impuestos al capital

Impuestos directos 28.4 6.6%

Impuestos al trabajo

Grávamenes parafiscales 5.3 1.2%

Impuestos indirectos

IVA 24.6 5.7%

Aranceles 4.8 1.1%

Otros impuestos a los productos 

menos subvenciones
6.8 1.6%

Otros impuestos menos 

subvenciones sobre la producción
6.5 1.5%



 
 

3.3 Calibración   

Tal como es habitual en la literatura de equilibrio general aplicado, el modelo se 

calibra a una base de datos y a un conjunto de elasticidades externas. La calibración 

«ajusta» los parámetros de comportamiento del modelo de manera que la base de datos 

pasa a reflejar una situación inicial de equilibrio (benchmark).  Es decir, los parámetros del 

modelo se ajustan con el objetivo de replicar la SAM presentada en 3.2. 

Es importante señalar que los niveles inferiores de anidación, es decir, en la 

formación del producto de las diferentes actividades, así como en el comportamiento del 

consumidor se calibró el modelo a partir de funciones de producción Cobb-Douglas. 

Adicionalmente, las elasticidades Armington y CET fueron tomadas del trabajo de Botero 

(2012) que a su vez parte de los trabajos de Lozano (2004) y Annabi, Cockburn y Decaluwé 

(2006), citando a Sadoulet y Holst (1989). 

Tabla 4. Elasticidades de sustitución básicas en el modelo 

 
Fuente: Botero (2012). 

  

Elasticidad 

de 

Armington

Elasticidad 

CET

Agricultura 0.87 -1.12

Minería 0.75 -1.12

Industria Consumo 0.50 -1.44

Industria Intermedios 0.96 -1.44

Industria Pesada 2.14 -1.44

Servicios 1.67 -2.50



 

 

4. Resultados y conclusiones 

Para estimar el CMFP se adopta el enfoque propuesto por Sancho (2004) que 

muestra que cada equilibrio económico tiene asociada una política tributaria del gobierno 

que consiste en una configuración impositiva, τ, y una distribución del gasto, α. 

𝜃 = (𝜏, 𝛼) 

Si q(𝜃) es la representación paramétrica del vector de precios de equilibrio, entonces 

q0(𝜃0) es la descripción que replica los flujos económicos representados en la SAM, el 

equilibrio inicial. Un cambio marginal en cualquiera de los instrumentos tributarios del 

gobierno pertenecientes a 𝜏 (IVA, impuestos directos, impuestos sobre el trabajo, entre 

otros) supone 𝜏1 = 𝜏0 + 𝑑𝜏 que tras los efectos de equilibrio general inducidos genera un 

nuevo equilibrio q1(𝜃1) con 𝜃1 = (𝜏1, 𝛼1) = (𝜏0 + 𝑑𝜏, 𝛼0). Esto significa que el gobierno 

mantiene la misma política de distribución de gasto entre consumo público y transferencias, 

esto es un enfoque en que el presupuesto marginal, generado por el mayor recaudo, se 

mantiene equilibrado.  

El cambio en el bienestar, en términos de la ecuación (1) del capítulo 3, 𝛥𝑊, se 

calcula utilizando la variación equivalente: 

 𝛥𝑊 = 𝑉𝐸 = 𝑒 (𝑞0, 𝑣(𝑞1(𝜃1), 𝑚(𝑞1(𝜃1))) − 𝑒 (𝑞0, 𝑣(𝑞0(𝜃0), 𝑚(𝑞0(𝜃0))) 

Donde 𝑒(. ) y 𝑣(. ) representan la función de gasto y la función de utilidad indirecta y    

𝑚(. ) es la renta disponible en el equilibrio.  Si 𝑅 es la función de recaudo tributario su 

variación ante el ajuste marginal 𝑑𝜏 está dado por: 

𝛥𝑅 = 𝑅(𝑞1(𝜃1)) −  𝑅(𝑞0(𝜃0)) 

 

Y con esto el CMFP está dado por: 



 
 

𝐶𝑀𝐹𝑃 = −
𝛥𝑊

𝛥𝑅
   

 

Para realizar las simulaciones, siguiendo a Escobar et al (2003), todas las tasas 

impositivas fueron incrementadas en un 10%. En la Tabla 5 se presentan los resultados 

finales de ejercicio de incidencia fiscal planteado a través de la medición del CMFP.  

 

Fuente: Cálculos propios MEGC construido 

Teniendo en cuenta los resultados anteriores, se puede observar que términos de 

efectos en el bienestar tanto el IVA como los aranceles son los impuestos más costosos. 

La forma de interpretar el resultado, en el caso del IVA, es que para recaudar un peso 

adicional a través de este impuesto la sociedad se enfrenta a un costo en bienestar de 

1.24.  Es importante mencionar que los estimativos sobre los gravámenes parafiscales son 

similares, pero significativamente menores a los impuestos indirectos. Este resultado 

puede estar explicado porque en la versión utilizada del modelo no se tuvieron en cuenta 

las restricciones del mercado laboral, como tampoco los efectos de los cambios en los 

salarios relativos sobre la migración entre formales e informales. Asimismo, como se 

mostró en el trabajo de Escobar et al (2003), la versión estática del modelo tiende a 

subestimar el CMFP de los impuestos sobre el capital.  

No obstante lo anterior, los resultados sugieren la posibilidad de tener ganancias en 

bienestar disminuyendo el IVA e incrementando marginalmente, por ejemplo, los 

impuestos sobre las personas naturales. Es importante señalar que lo anterior pasa por el 

supuesto de unificar la tasa general del IVA para los otros bienes.  

 

 

Instrumento tributario CMFP

Impuesto sobre la renta personas jurídica 1.19

Impuesto sobre la renta persona naturales 1.20

Grávamenes parafiscales

Parafiscal 1: SENA e ICBF 1.12

Parafiscal 2: Cajas de compensación 1.14

IVA 1.24

Aranceles 1.22
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